
1862 "i febrero 1969 B. O. del E.-Núm. 33

¡idos en el articulo ocho para la realización de cada una de
ellas y, además, la destreza y seguridad. en el manejo coordinad.o
ere los órganos de mando y maniobra del vehículo. Será decla-.
rado no apto el aspirante q,ue realice dos d~ tales maniobras
deftcientemente. o evidencia en cualquiera de ellas su impericia
o talta de dominio del vehículo. En estos casos, se interrumpirá
la prueba y quedará elim1nado el aspirante así como también
cuando dichas circunstancias se pongan de manifiesto durante
los mcwim1entos de traslado· en el tnterior de la pista o lugar
de examen.

Art. 16. Para ser admitido a la prueba de circulación en
c1reu1:to abierto, que estarán obligados a realizar los aspirantes
a permiso de conducción de las clases B, e y D, será preciso
ha~r superado la de conducción: en circuito cerrado.

Art. 1'1. La prueba de circulación E".I1 circuito abierto se delir
ar.rollaPá sobre un recorrido. previamente selecc1onado, de· uno
a tres kUómetros en vías abiertas a la circulación ordInaria.
Tal recorrido deberá comprender tramos rectos, curvas a dere
cha e izquierda. Intersecciones de diversos tipos y desnIvel,,",
Y.. en alg;unos de sus tramos, pennlt1r desarrollar una veloc1dad
de 50 kJ1ómetros hora, al menos.

Art. 18. Para realizar esta prueba, al doble mando del
vehfcu.1o deberá ir el instructor o persona legalmente habilitada
pa.1'a conducir el vehículo de que se trate. que cuidará de la
aegurk:la4 en la c1rculac1ón. El examinador se situará en un
asiento posteJ;lor o late""l. según el tipO d. vehiculo utilizado.

El 1nstructor o persona encargada de cuidar de la. segurtdad
en la clroule.c1ón no deberá intervenir en el desarrollo de la
p<neb&. ya sea dando lns1Jrucclones (con algnos o palabrasl o
~erclendG acción directa en los mandos del· vehículo•. a no ser
en caso de emergencla. SIlo hiciere. aunque sea debido a una
oltuaclón de emergencia. se suspenderá la prueba Y quedará ""So
caIJílcado el asplMnte.

Art. 19. Durante la práctica de la prueba de circulación,
seráll objete de atención para el examJnador el manejo d~ los
",ondos. el empleo adecuad.o de las velocidades. la atención al
trillo<> y a las seftale. que lo regulan, la seIiaIIZ$cIón de las
ma.nlob<". la utIlización de la calzada, los adelantamlentos, las
preferencias de paso, el com,ortamiento delnterseeclones, los
cambIos de dirección y los giros y, en generaL las condiciones
del conductor y su fonna de conducIr.

Para 1.. permisos de las clase8 C Y D se o1>serva<á, además,
la reducción de veIocldad en descensos. la práctica del doble
__ y, espeolalmente para el permiso de la clase D, la
_dad y ProgreslVldad del manejo del treno y emb<agne en
las pa¡adas y arrancadas del vehleulo.

Durante el d_lo de esta prueba. el aspirante a penl1\110
de la clase D será sometido a la realización de dos de las ma
n!e"".. especificadas en los incisos bl. cl. dl y el del articulo
ocho.

Art. 20. Para califlcar esta prueba se valomrá objetivamenA
te la Ionna en que el aspisante conduce el vehículo. su eompor
tamieníO en la cUcu1ac1ón y sus condiciones como conductor.
cont_ su actuación con las dillcultades que Be le puedan
~ en un régimen de circulación noNna1 de tlpe .medio,
a c~o erecto, en una ho1a de observaciones Be Irán anotando
los errores eometid1J8 y las anomaliu observadas en cuantp a
8US cond1c1ones como comluctor. .

Art. ~l. De conlwmldad con lo dispuesto en el artIculo
288 b) <IeI CódIgo de la ClnMIaclón. dentro de 1... cuarenta y
ocho _ ol~tes a la presentación de la sol1c1tud docu
meotada ante la Jer_a Pr0vlnclai de Trál\co o a la techa
en _ se ,8Ub8azlen las <IelIcIencIas qne pnedaIÍ'ex1stir, Be sella
Jaráll 1011 <IIas en que el sol\eltante ha de realizar las _
de aptitud, ten:le."I.. en cuwa para ello qne _á derecl!o
a tres conv_ y qne la prllllera deberá tener lugar deRtro
de l4lS cinco di... sI&u\entes a la techa antes Indlcada. La .....
guada ClOBV__ deberá estar """'I)rendlda entre los siete
y IQ!! <lum.e dIas~ a la celebr&clón de la primera, y
la 1»rcera.~ de otn )IilIZO anáIotJo, contade desde la techa
de celeb<_ ... la segw¡da. La no presentación a oualqulera
de las COD'I'OC_1l8 eQ1!l!val..... " lo pérdida ... la lnlsma.

Art.:Il!. La cI_n para realizar las pruebll8 se hará me
dIoat.e la m..;eta da _.lOl>lón. _ Be en~á a cada ....
p\Illmte, qsIeo:¡ una veo: fUmada. deberá devolverla al presentarse
a~ a97 @1es

_ la caIIIlCllclón de la prueba teórlca. las tarjetas
... I<len_ón .....m _las a loo declarados no aptos. que
_o a la veo: citados para la convocatoria slguJente.

Una vez calificada la. prueba práctica, a los declarad.os no
aptosSte les devolverá .. 1& citada tarjeta de identificación, a los
efectos de citación, siempre que tengan pendiente alguna con
vocatoria.

Art. 23. Las pruebas de aptitud se celebraran en las capi
tales de provincia, si bien. de fonna excepcional, la Dirección
General de la Jefatura Central de Tráfico podrá autorizar la
celebración de las mismas en dos localidades como máximo por
provincia,· siempre que su distancia de la capital, dificultad en
los transportes y númerOS de aspirantes aai 10 aconseje. Para
conceder tal autorización será indispensable que la localidad de
que se trate disponga de los locales y pistas para pruebas que se
consideren pertInentes, estas últimas para uso exclusivo de la
Jefatura Provincial de TrRfico correspondiente.

En estos casos, la Dirección Olenera! de la Jefatura Central
de Tráfico· podrá modificar los plazos a que se refiere el artícu
lo 21, a fin de adaptarlos a las circunstancias que en cada uno
de ellos concurran.

Art. 24. Por la Dirección General de la Jefatura Central
de Tráfico se dictarán las mstrucciones zrecesarlas para la eje
cución uniforme en todas las provincias de las distintas pruebas
reguladas en la presente Orden.

Art. 25. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado--Gaceta de
Madrid».

DISPOSICION TRANSITORIA

La prueba. de circulación en circuito abierto será exigida a
todos los sóUcitantes de pennisos de conducción de las clases
e y D.En cuanto a los aspirantes al penniso de la clase B y
hasta tanto las Jefaturas Provinciales. de Tráfico dispongan de
los medios necesarios para ello, esta prueba sólo la reallzarán
en cad~ proVincia los aspirantes que se seleccionen. en razón
del número de los presentados a la ejecución de la prueba
práctica.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden del Ministerio de Industria de 4 de
noviembre de 1964 por la que se aprobaron las normas unifica
das p&ra la realización de los exámenes de conductores de
vehículos de motor.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos a.fios.
Madrid. 4 de febrero de 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director .general de la Jefatura Central de Tráfico.

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que se de
terminan las enfermedades y defectos fisicos o psi
cofisicos que pueden impedir la obtenc!6n de los
permisos de conducción.

Ilustr1simo sefior:

Está fuera de toda duda que algunas personas carecen de
las aptitudes físicas o psicofísicas neoesar1as para poder con
ducir Veh1Cul08 de motor. razón por la cual el artículo 264, in
c1so d), del Código de la Circulación establece que, para.obtener
un permiso de oonducc1ón. se requerirá «poseer las condiciones
tialcas o pslcotlalcas, según los casos, qne el Ministerio de la
Gobernación determine».

En cumpl1m1ento. pues, de tal precepto se hace preciso de
terminar la forma de acreditar la mencionada aptitud física
o psicofisica.. así como las enfermedades o defectos que puedan
Impedir. a quienes. los padezcan, la obtención del correspon
diente penniso' para conducir.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de la Jefatura
Central de Tráfico, previo informe de la Direooión.General de
sanidad y del Instituto NacIonal de Polcologla Aplicada y Psi
cotecnia.y en uso de la autor1.zaciÓD concedida a este Minis
t.".10 en la <I\spos\ción tina] primera del Decreto 3266/1968, de
26: de diciembre. dispongo:

Articulo 1. El certificado de aptitud a que hacen referencia
los artlculos 265 lll'art&do U, inciso d); 269. lll'artado. U. y
272, apartado IU, IncIso bl, del CódIgo de la Circulación. deberá
estar expedido por un médico con ejercicio profesional en la
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localidad do rooldoncia habitual dol solicitante o por la Jefa
tura Provincial de Sanidad. al se trata do obtenor licencia de
conducción o permiJo de las clasea A·uuo. A-d08 oB; o por el
Instituto de Psicología Aplicada y Psicotecnia de la provincia
en que el penniso se solicite, si se trata de los de las clases
C. D oE.

Art. 2. La antigüedad del cerHficado a que se refiere el ar
ticulo anterior- no deberá ser superior a noventa días naturales.
contados desde la fecha del reconocimiento a la de presentación.

Art. .l:i. Las enfennedad~ y" detectos que serán causa de
denegaeión de los permisos de conducc1ón de las clases A-uno,
A~os y ::S. asi como ·de la l1cencia para conducir ciclomotores.
y deberán ser investigados en el reconocim.1ento previo a la ex
pedición del oertlftca.do de aptitud, serán los siguientes:

1.0 Sentido de la vtsta:

a) Agudeza v1sual.-:-Debe tenerse visión en un ojo no infe
rior a 8/10 de la escala de Wecker, si existe pérdida total de
la visión o agudeza inferior a l/lO en el otro ojo; si existe vi
sión en ambos ojos. debe alcanzarse un mínimo de 6/:10 en el
mejor. y 3/10 en el peor. Esta agudeza se entiende sin crlstales
correctores o con ellos, si bien. en este último caso. en el certi
ficado médico deberá expresarse la obligatoriedad de utilizar
cristales correctores durante la conctucción y de .lleVM unas
gafas de repuesto. Al ciego de un ojo aólo pOdráconcedárse1. el
permiso después de seis meses de visión monocular.

bl Campo visual.-8e admite haaia el 50 por 100 del campo
visual norm.al global No debe existIr bemianopsia.

c) Visión nooturna.-No debe ex1Bt,ir hemeralopia.
d) Motilidad del globo ocuIar.-No debe existir diplopia.
el Motilidad palpebral.-No deben oxlStlr lagoftaImiaa ni

Ptosis bilaterales.. '"
f) Refiejos. pupila.res.-.-No deben existir trastornos bilatera

les del reflejo pupilar a la luz.
g) Afaqu1as.~as bilaterales. cuando la agudeza. visual sea

menor de 8/16 en el ojo menos afectado.
h) Adaptaciqn al deslumbramiento.-No debe ser superior

a .setenta segundos.

2.· Sent/tlO del oIdo:
8,) Agudeza auditiva.-Las sorderas e hipoacusias cuando

la. voz alttl, o de intensidad normal en coloquio. no se PerCibe a
distancia superior a diez metros, ni la. VQE cuehicheada a dis
tancia mayor de un metro. sin utiliZación ele aparato protéS1co
alguno.

. b) Vért1gos.~No deben existir sensaciones vertiginosas o
vértigos permanentes o paroxísticos. cualquiera que sea su cau
sa. intens1dad o frecuencia,.

e) Equillbrlo.-Cua,lquier trastorno del mismo aprec1ado en
pruebas vestibWa.res, así como la existencia de nistagmus.

3.0 Sistema neroioso:
&) Lesiones craneales.-Las afeceiones de meninge o encé

falo haste. después de un afio de silencio sintomátiCo.
b) ~ermedadesencefálicas.-La.parálisis genera.l progre

siva; la epilepsia con no menos de dos aftossin crisis; las
a.!ecciones diencefálicaa y de sustancia. reticular y todas las
enfermedades que Produzcan una. deficiencia en las funciones
sensortales. motora. o. de coordinación.

c) Afecciones med.ulares.-Todas las que provoquen un dé
ficit motor, aens1tivo o de coordinactón, oomo 1& enfermedad
de Aran·Duchenne, la tabe6 o la esclerosis en placas.

d) CriSis convulsivas.-Las de origen vascular. psiconeuróti
ce o tóXico.

e) Temblores y espasmos.-Los temb1.orw de grandes osci
laciones y loe espasmos que produzcan movimientos amplios de
cabeZa. tronco o miembros.

f) mpertensión intracra.neana.--No deben existir enferme
dadesque la provoquen permanentemente.

g) Enfermedades de los nervios y mÚ8CUl08.~La.s d. ea
rácter Permanente que .PrOduzcan una <leficiene1a motora o
un détlcit aens1t1vo o de coordinac16n, ,tales como polineuritis,
lesiones de loa nervios periféricos o miopatías.

4.° Estado mental:

a) Psicosis esquiZofrénica..-Todas las formas cHnleas de
esquizofrenia.

b) Sindr'ome ciclico.--8erán causa. de· eU m1nación, tanto en
su forma maníaca como depresiva,· especialmente B1 en 1& prl
mera ex1ate m811alom.uúa o oomplejo de JUperiorida.d, y en la
segunda, Id... ob_va <le llUicl<llo. Lo serán __ ]u paicosls
paranoicas, especialmente en las formasesténico-combativRs.

e) Toxicomanías.-5erán causa de denegación del permiso
todas ellas.

5-.0 Motilidad:

a) Miembros'superlores.-Todo detecto; mutilación, enter·
medad o lesión traumática o paralitica, lnclusounilateral. que
impida al conductor conservar en todo momento un nonna.1
manejo del volante de dirección.

b) Miembros inferiores.-Toda amputación a la altura de
la cadera. muslo o rod111a~ s1 imPide la posición sedente normal
o influye en la seguridad alconduclr.

c) Anquilosis artieulares.-Las de cadera o rodilla que im
pidan la posición sedente normal. asf como las generalizadas
de la columna, articulación ·lumbo-8aera y secroil1acas.

d) Acortamiento del miembro 1n1erlor.~L08 superiores a.
cuatro centímetros y los aparentes por deformidad. u oblicuidad
pélvica.

e) Pie deforme.-El bilateral o el unilateral correspondiente
al lado del acelerador cuando la articule.e1ón tibtotarsi&na no
conserva su juego íntegro.

n Miembros SUPeriores e inferlores.-No debe ex1Bt1r pá"di.
da. total, anatómica o funcional de un· miembro superior y otro
inferior, bien homolaterales o de distinto lado.

g) Columna vertebral.-Lalil rigideees y deform1dades que
impidan la normal rDtaclóny flexión de la oolumna cerv1oa1.

6.° Sistema cardiocirculatorlO 11 renal:

a) Insuficiencia cardiaca.-Las de carácter grave, cualquiera
que sea su causa.

b) Trastornos del ritIno.-La bradicardia intensa por blo-
queo auriculoventricular no corregido. ~

e) Coronariopatfas.-Toda angina de pecho, insuftclencia
coronaria o enfermedad que produzca. crisis anginoide, incluso
sin anomalia electrocardíográfica, hasta que haya transcurr1do
un año sin crisis y se demuestra la curación clínica.

d) Pericardttis.~La.sagudasy crónicas que se acompañen
de trastornos funcionales graves.

e) Hipertensión a.rterial.-Las de carácter permanente cuan
do la presión máxima sea superior a 250 mm. de mercurio o
la mínima de 140IDm.

f) . HipotenSÍÓl1 artOl1al.~ua.ndo so _año <le _os
sincopales de cualqUier origen.

glEnfermedad.. de la lIIl"tería aorta.-Intomo -...
h) Aneurismas cardiaoos y arte-rial..-Todoe loe oardí8oOlil6

y los arteriales de vasos: centrales o encefálicos.
i) Artorio¡mtias periférlcas.-4s do carácter oblltor....te quo

produzcan trastomos Dróficos graves.
J) Enferme<la<l" venosas.-4s flebitis agud....
k) Nefropatias.'-:'Laa subcrónica.s o crónicas que parmanen·

temente produzcan una uremia superior a o.s ¡ram.QI par litro,
con síntomas. de intolerancia.. se acompañen de retención b1
drosalina intensa u ocasionen complicaoiones incluid. en otros
8IPM'tados.

7.° Aparato retlf}t.ratmio:

a) Disnea.s.-Las permanentes en reposo o el esfUerzo leve.
bl Afecciones PUlmonares, -ales. <llafragmáticas Y l1l&

díastlnicas que d-.ninen Í1lC&PtI'lidad funolooal.-Deborá va
lorarse el trastorno funclm1ll1 y la evolución <le la enfermedad,
teniendo eepeclaImente presento la _ o P<lO!bllldad do
_iciÓ'll do orlaia de _ p&<00list!ca, dolor _ lDtenJo
o !lomoptislS que influyan en Jao ""~ de~ y
segu<ldad al eondIoclr.

8." Enfer7ned04e.~..:

Be valorará el trastorno funcional y su e\"oluc1ón, teniendo
especialmente pr~ la __cla o poo\bIllcIad ele compli
caciones, tales como ~ones. perloraeiol\ea o rotura de
viscero.s. hom<llTlllla& \l("Ot"""" o _ lnten_ que lntIuyan
en laa _iones ele &P-.:l y llegQI'!<Iod ..1 _elr.
9.° EnfermecúJdes metabóUca,:

al Mecclones del _bIo _-La _
sacarina, al cursa con aclOOais o complicaciones lneluldaa en
alguno <le loo restantes~ Y loa -..... elo hipoglu
cemia 0llU<la. Todo dlabétlco <¡no --. "'"" de 50 u. <le lJ>.
sul1na en un solo piJteQezo.

b) Enfermedades del recambio lón1co.-Loa que le acom-.
pafian de sfntomas cerebra.!éS, card1aoos o musculares.

Art. 4. Cuando lO trato <le~_ a __ de oon
ducción de las clases A-uno o A-dos, o de lieencias para COD-
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4ucir ciclomotores, deberá ponerse especial cuidado en la aplí
cación de lo referente a equilibrio e integridad anatómico
funcional de los miembros superiores.

Art. 5. En los casos de enfermedades o defectos que pue
dan ser suplidos por la adaptación o acondicionamiento del
velúculo o por correcciones médicas, 'el reconocimiento se lle
vará a cabo en la fonue. prevenida en el a.partado ITI del ar'"
ticulo 267 del Código de la Circulación.

Art. 6. Los defectos y enfermedades que serán. causa de
denegae1ón de los permisos de las clases e, D y E, Y deberán
por tanto ser investigados en el reconocimiento previo a la
expedición del certificado de aptitud. serán los sefialados en
el articulo 3, con las modifieaciones y adiciones siguientes:

1.0 Sentido de la vista:

a) Agudeza visual.-Debe existir una visión global no in
ferior a 16/10 de la escala de Wecker. No se admite corrección
con lentes de contacto.

b) Campo Visual.-Puede tolerarse una reducción no supe
rior al 10 por 100 del normal global.

c) MotWdad del globo ocular,-Las limitaciones dtü movi
miento, incluso aunque no se acompafien dé diplopía.

d) :M:otllidad palpebral.-No deben existir lagoftalmías oí
ptosts, incluso unilaterales. .

e) Enfermedades del segmento anterior del ojo.-La, con
juntiVitis, queratitis e iritis crónicas, así como las anomalías
de la secreción o vías lagrimales.

1) Reflejos pupilares.-No deben existir trastornos del re
flejo' pupilar a la luz. incluso unilat;erales.

g) Afaquias.-Incluso las unilaterales.
h) Adaptación al deslumbramiento.-No debe ser superior

a cincuenta segundos.

3.\) SentU!o del oído:

a.) Zumbidos del oído.-Los de tono agudo acompañados
de disminución auditiVa por vía aérea y sordera por vía ÓSea.

b) Otitis.-Las crónicas supuradas bilaterales en evolución

3,0 Sistema nervioso:

a) Lesiones craneales.-Todas las que interesen meninges
o encéfalo.

b) Temblores y espasmos.-Todos los temblores, espasmos
y rigIlieces espasmódicas.

4.$ Estado mental:

a) Psicopatías y depresiones psiconeuróticas.-Todas las de
carácter grave. especialmente las de tipo irritable explosivo.

b) listados delirantes.-Todos los estados delirantes y alu
óinOs1s. cualquiera que sea su causa.

.... MotUfd4d:

a) Miembros superiores.-Cualquier defecto, mutilación. en
fermedad o lesión permanente, incluso UlÚlateral, que impida
un normal manejo del volante y mandos y una eficaz oposi.
elóh del pulgar a los dedos indices. medio o anular.

b) Mlembros inferiores.-eualquier Q1sminuci6n de fuerza
o movilidad de las articulaclones tibiotars1&na, subaStragallna
o medio tarsiana, correspond1ente al lado del acelerador y
cualqUier amputaci6n. salvo 'la de los dedos o del metatarso si
existe motU1dad y fuerza completas en la articulación tlbiotar
_ del lado del acelerador.

e) Anquilosis articulares.-N"o deben existir las de ca.d'era.
rodilla. de articulación tibiotersiana del lado del acelerador
ni. de las articulaciones lumboBacras y generalizad~ de la.
columna vertebral.

d) Pie deforme.-Incluso -el unilateral.
e) TaJ.la.~o deberá ser inferior a 1.45 metros.
f) Fuerza mUtilCUlar.--euando el in41ce de robustez sea su

perior a 20 (pignet) Y exista en lu manos una fuerza muscu
lar 1nferlor a 40 kilogramos, según la escala de presión con el
d!IlamlJmetro de Oóllln.

e.0 SfBttmUI carc.Uocireulat-orio 1/ renal:

al Trastornos del rltmo.-L& arritmia completa, el flutter
auricular y las extras1stoUas .ventriculares intensas; la te.
qU1cardia sinusal permanente superIor a 120 pulsaciones por_uta y la paroxistica.

bl O<>ronarIopatlas.-<l!lI ln!arto de miocardio, incluso de..
oparecldo todo lllgno objetivo y funclooal.

el Hlpe>tenJIón arterlal.-Lo& de earóeter permanente euan
do la prestán zmtx1ma sea superior a 200 mm. de mercurio

o la minima a 120 mm.• o si ocasiona. complicaciones incluidas
en otros apartados, as! como las pe.roxisticas.

d) Enferm.edad'es venosas. _ Las varices voluminosas del
míembro inferior.

e) Prótesis valvulares cardiacas.
f) Nefro'pe.tías subcr6nicas o crónicas con uremia superior

a 0,8 gramOs por litro.

7!' Aparato respiratorio:

a) Dísneas.-Las paroxísticas de cualquier origen.
b) Afecciones pulmonares, pleuralei, diafragmáticas y me

diastinica-s que determinen incapacidad ftmciooat-La tubercu
losis bronquial o pulmonar abierta.

el Fosas nasa1es.-La obstrucción completa permanente de
fosas nasales o deI1nofaringe. cualquiera que sea su causa.

9." Enfermedades metabólicas:

a) Afecciones del· recambio hidrocarbonado.-La diabetes
sacarína. cuando no sea compensada simplemente con la dieta
o hipoglucemientos orales.

b) Diabetes insipidas.--Si se acompaña de sintomas dience·
fálicos.

Art. 7. Cuando Be trate de permisos de las clases e, D. o E
los extremos a que se refiere el articulo anterior deberán :-;et
completados con una serie de pruebas psicotécnicas con objeto
de poner de manifiesto, como minimo. las siguientes aptitudes:

a) Atención distribuida yooncrent&dR.
b) Precisión en la concepción de diferencias de velocidad.
el Coordinación de movimientos de ambos brazos.
d) Rapidez. precisión y regularidad del tiempo de reacción

simple y con inhibición

Art. 8. Las lesiones o trastornos funcionales que no estén
comprendidos en los :mteriores artículos y, a juicio del facul
tativo, constituyan incapacidad para la conducción, deberán ex
presarse en el certificado para el estudiQ y resolución que
proceda.

Art. 9. En todos los casos en que, de acuerdo con lo esta~

blecido en el artículo 1•. sea necesario presentar certifiC8ldo de
aptitud expedido por el Instituto ProVincial de Psicología Apli
cada y Psicotecnia y en 16 provincia donde se solicite el per
miso 110 se encuentre aún en funcionamiento dicho Instituto,
podrá sustituirse tal certifIcado por el de aptitud que expida
la Jefatura Provincial de sanidad o por el expedido por el
Instituto de PsicologÍ'a Aplicada y Psicotecnia de otra provincia.

Art. 10. La presente Orden entrará en vigor al dia siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta
de Madrid».

Lo que connmico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a. V. L· muchos afioR.
Madrid, :> de febrero de lOOR

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr. Director general de la Jefatura Central de Tráfico.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de enero de 1969 por la que se deter
minan los precios mfnimos de compra de la leche
al ganadero en origen en la.."r islas Canarias para el
año lechero 1969-70.

Ilustrísimo sefior:

El artículo 57 del Reglamento de ~ntrales Lecheras y otras
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de
octubre, establece la competencia de este Ministerio para la
deterrtlinacibn de los' precios mínimos zonales y estacionales de
compra de la leche al ganadero en origen.

Vista la propuesta de precios y penodos para el afio leche
ro 1969-70 para las provinc1asCanarias, acordada por la C<lmi
sión Consultiva Nacional Lechera eJl su reunión de 15 de no
viembre de 1968.

De conformidad con los informes emitidos por los Ministerios
de la Gobernación y de Comercio (Comisaria Oeneral de Abas
tecimientos S Transportes) y de s.cuerdocon 10 dispuesto en el


